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Señores 

Abastesa, SAS 

Av. San Martín #253, Edificio Santanita 1, local 502, Santo Domingo, D. N. 

Teléfonos: 809-541-5680/809-541-7411/809-467-8713 

Correos electrónicos: aba@abastesa.com; msantana@abastesa.com  

 

Estimados Señores: 

 

El Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS), les invita a participar al procedimiento 

de COMPRAS POR DEBAJO DEL UMBRAL MÍNIMO (COMPRAS DIRECTAS), referencia 

No. CONADIS-UC-CD-2020-0035, a los fines de presentar su mejor Oferta para la 

Adquisición dirigida a MIPyME’s de Pruebas Rápidas para Detección de COVID-19, 

noviembre 2020. 

 

La adjudicación se hará a favor del Oferente que presente la mejor propuesta y que cumpla 

con las especificaciones técnicas detalladas más adelante y sea calificada como la Oferta 

que más convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines y 

cometidos de la administración conforme a la calidad y precio. 

 

La presente invitación se hace de conformidad con los Artículos Nos. 16 y 17 de la Ley No. 

340-06 de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006) sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su posterior modificación 

contenida en la Ley No. 449-06 de fecha Seis (6) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006).  

 

La fecha límite para presentar su Oferta será el miércoles 25 de noviembre de 2020 hasta 

las 10:00 a.m. El Oferente deberá remitir su propuesta sellada y firmada a la Oficina del 

Consejo Nacional de Discapacidad, ubicada en la C/Proyecto 27 de Febrero #12, Miraflores, 

Santo Domingo, D. N. debidamente identificado con la siguiente información:  

Nombre del Oferente/ Proponente 

Dirección: Dirección de la Empresa 

Responsable del Procedimiento de Selección: Departamento de Compras y 

Contrataciones 

Nombre de la Entidad Contratante: El Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) 

Presentación: Oferta Técnica y Oferta Económica  

Referencia del Procedimiento: CONADIS-UC-CD-2020-0035 

 

 

CONADIS-UC-CD-2020-0035 

No. EXPEDIENTE 

No Planificado 

No. DOCUMENTO 

24 de noviembre de 2020 
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Documentación a presentar: 
 
Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033). 

Registro de Proveedores del Estado (RPE) activo que incluya el rubro correspondiente a 

los bienes a ofrecer. 

Certificación original emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde 

se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales. 

Dicha certificación debe ser actualizada y no debe exceder los treinta (30) días de vigencia 

entre la fecha de emisión de la certificación y la fecha de entrega de propuesta.  

Certificación original emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste 
que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social. 
Dicha certificación debe ser actualizada y no debe exceder los treinta (30) días de vigencia 
entre la fecha de emisión de la certificación y la fecha de entrega de propuesta. 
 
Certificación actualizada, expedida por el Ministerio de Industria y Comercio, que los 

avale como de MIPYME. 

Los Oferentes presentarán su Oferta en moneda nacional (Pesos Dominicanos, RD$), 

deberán estar inscritos en los Registros de Proveedores y de Beneficiarios del Estado 

administrados por la DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

Criterios de Evaluación: 1) Cumplimiento de especificaciones técnicas, 2) Presentación 

de documentación requerida, 3) Cumplimiento tiempo de entrega. 

 

Lugar y tiempo de entrega: El CONADIS recibirá los bienes en sus instalaciones de la 

sede, ubicada en la C/Proyecto 27 de Febrero #12, Miraflores, Santo Domingo, D. N. El 

adjudicatario deberá contar con la disponibilidad de los bienes, para proceder con la entrega 

inmediata luego de recibida la orden de compra.  

Forma de pago: El pago se realizará por libramiento vía transferencia en un tiempo 

estimado entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días después de recibidos los bienes y 

la Factura con Número de Comprobante Fiscal GUBERNAMENTAL en el Departamento de 

Contabilidad. 

 

Condición de pago: El Oferente deberá especificar si acepta las condiciones de pago 
especificadas en el párrafo que antecede. 
 
El Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS), notificará el resultado inmediatamente 
sea expedido el acto administrativo de adjudicación a todos los participantes en el proceso. 
 
Para cualquier consulta o aclaración, conforme al Cronograma de Actividades del 

Procedimiento de Referencia, los datos de contacto son los siguientes: 

 
Departamento: Compras y Contrataciones 
Nombre de la Entidad Contratante: Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) 
Dirección: C/Proyecto 27 de Febrero #12, Miraflores, Santo Domingo, D. N. 
Teléfono: 809-687-5480, exts. 244, 246 y 264 
E-mail: compras@conadis.gob.do  

mailto:compras@conadis.gob.do
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LISTADO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES A ADQUIRIR: 

 
 
 

Víctor J. Valdez R. 
_________________________________________________ 

Director Administrativo y Financiero 

Ítem 
Cantidad 
Unidad 

Descripción del Bien 

1 160 

Kit de prueba rápida de anticuerpos (inmunocromatografía de 
oro coloidal)  COVID-19 IgG/IgM 
 La prueba debe de:  

- Cumplir la norma de componentes, manufacturas y resultados 

aprobada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

- Tener dispositivo de prueba (inserta paquete) 

- Tener casetes de prueba. 

- Tener cuentagotas. 

- Tener buffer. 

- Detectar cepas para COVID19/SARS-CoV-2. 

- Detectar anticuerpos IgM e IgG. 

- Funcionar con sangre o plasma. 

- Tener aprobación de uso de la  Administración de 

Medicamentos y Alimentos (FDA por sus siglas en inglés) y/o 

por la Agencia Europea del Medicamento (EMA, por sus siglas 

en inglés) (Enviar Certificación) 

- No deben tener fecha de fabricación mayor de seis (6) meses. 

- Deben enviar muestra del producto cotizado 

conjuntamente con la oferta para la evaluación del equipo. 


